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RECINTO DE RÍO PIEDRAS 

 

 

 
Yo, Israel Medina Colón, Secretario Ejecutivo de la Junta Administrativa del Recinto de Río Piedras de 

la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 
 

Que, la Junta Administrativa en reunión ordinaria celebrada el 21 de noviembre de 2014, concedió la 
PERMANENCIA EN EL SERVICIO DOCENTE  al siguiente personal universitario: 

 

Decanato de  Asuntos académicos  

 
 

1. SNEJANKA PENKOVA 
Bibliotecaria III 
Sistema de Bibliotecas 

 

Efectividad: 30 de junio de 2014 
 

 

Al conceder las permanencias en el servicio docente se establece el compromiso de estos claustrales de 
mantener la excelencia en el desempeño de sus labores docentes, de investigación, publicación y servicio.  
 
Y, para que así conste, y para remitir a las autoridades correspondientes, expido la presente certificación 
en Río Piedras, Puerto Rico, a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
 

 
Lcdo. Israel Medina Colón 
Secretario Ejecutivo 


